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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 98-2-1-1- 2000 Spa 1 2 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL * 

"“CONSTDERARNOÓ:? ! mr 
Se 

* QUE 'el 27. de noviembre de 1997, . de ha otorgado ante“el Notario Segundo, de] ” 
cantón Durán, la/ escritura pública de.constitución de la tompañía de. responsab 
limitada . "SERES" LABORATORIO” FARHACEUTICO COMPANIA LIMITADA; ? Midad 
mz Fe 

. E el Ábogado Santiago Flores Choez, fa presentado copia de dicha escritur 
la” misna. que et00 Jas 2 SAR e ley; 110na cu 

. AN o. : 

ot QUE Simó de Compañías, ha emitido informe” favorable” para. 
¿ la aprobacióh 0 PR - o | 
so AD ” 5d e Y ¿ya el de iq : te. 

A 

En ejercicio de las atribuciones delegadas” ipor el sofas esSuper intendente dé 
.Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADH-92- 489 ee povienbre . A 1992; y, ADH-96= 

044 de 28 de febrero de 1996; , E 
e Y A e 

o. 

RESUEL VES ro Y 
de. Sa oi 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constituctón ae cimpanie” “SERES” LABORATORIO 
FARMACEUTICO - COMPAÑIA LIMITADA;, con domicilio e ¡Ciudad de” Guayaquil; * con un 
capital social de SEIS MILLONES DE SUCRES, LS "SEISCIENTAS participaciones 
de DIEZ MIL SUERES cada una, de conformidad con los términos constantes en ha 
referida escritura pública. : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indícada escritura: pública 
se publique, por una vez, en uño de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notário Segundo del cantón Durán, tome nota 
al margen de la matriz de la escritura pública que se apruebá, del contenida de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. : : a 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón Guayaquil: 
. a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en lá Ley de Registro y en el artículo 
33 del Código de Comercio. . - 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

ESE: - DADA y firmad; en la Superintendencia de Compañías, 
en Guayaquil, , 

2 7 FEB. 1998        
Ot Ón Horán Ramíréz 

- INTENDENTE JURIDICO 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

LA 

( muraro



AUUE red A A A 

Certifico : Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución a . 

Fed 410% plnere 28 del l Beslatro Mercanti ln lá bro_de Industria, 

Regidor Mercantil del Cantón Guayaque 
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